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RE: Solicitud de Depuración Masiva de Beneficiarios en Plataforma

Desde Oscar Ivan Gomez Torres <ogomezt@mincultura.gov.co>
Fecha Mar 10/06/2025 13:02
Para Nancy Bibiana Córdoba Caicedo <bcordoba@mincultura.gov.co>; Manuel Augusto Calderon Ramirez

<mcalderonr@mincultura.gov.co>
CC Clemencia Norena <cnorena@mincultura.gov.co>; Derly Jenith Barrera Acevedo

<djbarrera@mincultura.gov.co>

Estimados Bibiana y Manuel,

Es fundamental reiterar que no debería eliminarse ningún registro cargado en la plataforma, ya que cada uno de
los beneficiarios allí incluidos ha sido reportado oficialmente al Ministerio de Educación Nacional (MEN), al
Departamento Nacional de Planeación (DNP) y a la Presidencia de la República, como parte del consolidado de
información y del avance del programa. Esta información ya ha sido formalizada y hasta donde entiendo no
admite modificaciones retroactivas.

De hecho, la semana pasada advertí a Leiver Alexis sobre una situación similar que, preocupantemente, se ha
venido repitiendo mes a mes. Puntualmente, se identificó la eliminación de 514 registros que habían sido
cargados y dejaron de reflejarse en la plataforma entre marzo y mayo.

Dado el contexto, considero necesario y sugiero que Manuel, en su calidad de coordinador del programa, eleve
una consulta formal a Alfredo Goenaga, solicitando el ajuste de los 7.757 beneficiarios que menciona la
universidad y los 514 registros eliminados en los meses anteriores, exponiendo las razones por las cuales se
solicita realizar dicha modificación en los soportes de avance de metas reportadas hasta la fecha. Esto con el fin
de determinar si existe alguna posibilidad de gestionar el ajuste ante las entidades competentes: DNP, MEN y
Presidencia de la República.

Adicionalmente, estimo pertinente realizar una revisión detallada de las implicaciones jurídicas que podría
acarrear esta situación, especialmente en la medida en que la Universidad manifiesta que “en respuesta a la
necesidad de realizar una carga prioritaria de información, se incluyeron algunos listados que requerían un
proceso de depuración posterior” lo que riñe con una de las obligaciones del clausulado que tiene cada convenio,
donde se establece como obligación específica de la universidad: Recolectar, diligenciar, organizar y sistematizar
la información para el seguimiento a la implementación del proceso formativo, de acuerdo con el anexo técnico,
estableciendo los controles y el seguimiento que sea necesario para que la información reportada sea oportuna,
completa y fidedigna. Esta información deberá consolidarse de manera digital para su consulta por parte del
Ministerio, el envío de reportes o la carga en los aplicativos que indique el Ministerio.

Por otro lado, sugiero realizar un análisis del proceso de verificación y seguimiento que actualmente lleva a cabo
el equipo técnico de seguimiento a estos convenios, de modo que garanticemos que toda la información
entregada hasta el momento por las universidades sea verídica y estemos seguros de que estamos dando un
reporte real a todas las instancias que lo requieran, desde la ministra hasta presidencia.

Quedo atento a las orientaciones que indique Manuel respecto a los pasos a seguir.

Cordialmente,
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Oscar Ivan Gómez Torres
Artes para la Paz
Viceministerio de las Artes y la Economía Cultural
Email: ogomezt@mincultura.gov.co 
Teléfono: (571) 3424100 
Direccion Calle 9 No. 8-31 -Bogotá DC - Colombia 
www.mincultura.gov.co 

De: Nancy Bibiana Córdoba Caicedo <bcordoba@mincultura.gov.co>
Enviado: lunes, 9 de junio de 2025 17:24
Para: Manuel Augusto Calderon Ramirez <mcalderonr@mincultura.gov.co>; Oscar Ivan Gomez Torres
<ogomezt@mincultura.gov.co>
Cc: Angelica Maria Hernandez Doria <ahernandezd@mincultura.gov.co>; Heiver Ernesto Vargas Rojas
<hvargasr@mincultura.gov.co>; Clemencia Norena <cnorena@mincultura.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud de Depuración Masiva de Beneficiarios en Plataforma
 
Cordial saludo Dr. Manuel, 

Esto datos fueron reportado a planeación copio a @Oscar Ivan Gomez Torres para que revise el tema e
indiquen por correo el procedimiento ya que hoy en comité @Oscar Ivan Gomez Torres reporto que no
le aparecen los datos el cual se va a gestionar una reunión mañana para revisar al detalle. 

 
Cordialmente,

Bibiana Córdoba 
Dirección de Artes - Contratista
Email:bcordoba@mincultura.gov.co
Telefono: (+571) 601 3424100 Ext: 4033
Dirección: Cra. 8 No 8A-31, Bogotá D.C.
www.mincultura.gov.co
 

De: Manuel Augusto Calderon Ramirez <mcalderonr@mincultura.gov.co>
Enviado: lunes, 9 de junio de 2025 11:43
Para: Angelica Maria Hernandez Doria <ahernandezd@mincultura.gov.co>; Heiver Ernesto Vargas Rojas
<hvargasr@mincultura.gov.co>; Nancy Bibiana Córdoba Caicedo <bcordoba@mincultura.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud de Depuración Masiva de Beneficiarios en Plataforma
 
Hola,
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Ayudemos a la Universidad en esta tarea. ¿Qué debemos hacer? ¿Cómo procede la autorización?

Un saludo,

Manuel Calderón Ramírez
Coordinador Grupo Interno de Trabajo Educación y Formación Artística y Cultural
Asesor Código 1020 Grado 11  
Teléfono: 3114820292
Palacio Echeverry Calle 9 No. 8-31
Código postal: 111711 Bogotá D.C. - Colombia 
www.mincultura.gov.co

De: Angelica Maria Hernandez Doria <ahernandezd@mincultura.gov.co>
Enviado: lunes, 9 de junio de 2025 10:49
Para: Manuel Augusto Calderon Ramirez <mcalderonr@mincultura.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud de Depuración Masiva de Beneficiarios en Plataforma
 
Hola Dr. Manuel buen día,

Te remito hilo de correo para tu conocimiento y directriz correspondiente.

Quedo atenta ya que los ingenieros indican que para realizar el proceso debemos tener tu
consentimiento.

Saludos.

De: Heiver Ernesto Vargas Rojas <hvargasr@mincultura.gov.co>
Enviado: lunes, 9 de junio de 2025 8:57
Para: Angelica Maria Hernandez Doria <ahernandezd@mincultura.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud de Depuración Masiva de Beneficiarios en Plataforma
 
Hola angélica como estas, es posible, y se puede hacer por Base de datos.

Pero es que son 7,757.

1. No tenog aun acceso a base de datos de produccion solo la ing Bibiana.
2. Yo creo que para esa elimnacion debe hacerse con consentimiento del co Manuel. y pues la solicitud
deberia hacerse  con el visot bueno de el con copia a nmi y a la ing .

Quedo atento.

De: Angelica Maria Hernandez Doria <ahernandezd@mincultura.gov.co>
Enviado: lunes, 9 de junio de 2025 8:49
Para: Heiver Ernesto Vargas Rojas <hvargasr@mincultura.gov.co>
Asunto: Fw: Solicitud de Depuración Masiva de Beneficiarios en Plataforma
 
Hola Heiver buen día, 
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Ves esto posible?

From: SEGUIMIENTO Y REPORTE DE METAS 1 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA <segsonidos.artes@udea.edu.co>
Sent: Friday, June 6, 2025 3:14:05 PM
To: Angelica Maria Hernandez Doria <ahernandezd@mincultura.gov.co>; DIRECTOR GENERAL UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA <dirsonidos.artes@udea.edu.co>; SEGUIMIENTO Y REPORTE DE METAS 2 UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA <seg2sonidos.artes@udea.edu.co>; COORDINADOR JURÍDICO - ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA <coordsonidos.artes@udea.edu.co>
Subject: Solicitud de Depuración Masiva de Beneficiarios en Plataforma
 
Señora
Angélica Hernández Doria
Cordial saludo,
Asunto: Solicitud de Depuración Masiva de Beneficiarios en Plataforma - Programa Sonidos para la
Construcción de Paz
Nos dirigimos a ustedes en relación con el proceso de caracterización de beneficiarios en la
plataforma del programa "Sonidos para la Construcción de Paz".
Durante el mes de marzo, en respuesta a la necesidad de realizar una carga prioritaria de información,
se incluyeron algunos listados que requerían un proceso de depuración posterior. Tras una verificación
detallada, hemos identificado que varios de estos listados contienen registros de beneficiarios que
finalmente no están siendo atendidos en la fase actual del programa.
Por lo anterior, quisiéramos consultar si es técnicamente viable realizar una eliminación masiva de
estos registros. Contamos con un listado detallado de los 7,757 beneficiarios que deben ser retirados
de la plataforma, el cual adjuntamos a esta comunicación para su análisis.
Es importante aclarar que esta depuración no afectará el número total de Establecimientos Educativos
(EE) registrados en el programa, únicamente ajustará la cifra de beneficiarios para las instituciones
educativas implicadas en esta limpieza de datos.
Agradecemos de antemano su colaboración y quedamos a la espera de su confirmación sobre la
viabilidad de este procedimiento y los pasos a seguir.
Atentamente,
Andrés Felipe Correa
Luis Carlos Moreno
Seguimiento y reporte de metas
Universidad de Antioquia
--
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"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga,
distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de Universidad de Antioquia, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre
este material de su computador. Universidad de Antioquia no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable
es quien la firma o el autor de la misma."
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